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RESOLUCIÓN OCAS-SO-10032017-N
o
10 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de 
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se 
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.  
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que 
aprende (…).  
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive”. 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que, “Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.  
Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo 
rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el 
ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración 
y cesación de funciones de sus servidores.  
La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus 
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 234 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado 
garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos a través de 
las escuelas, institutos, academias y programas de formación o capacitación del sector público; y la 
coordinación con instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estad”; 
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Que, el artículo 350 de la Carta Constitucional, establece que, “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, establece 
que, “Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni 
autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala que, “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad (…)”; 

 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público 
social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de 
los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción 
de conocimiento pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Sistema de 
Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, 
actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que 
establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Los recursos destinados 
anualmente por parte del Estado a favor de las instituciones de educación superior públicas se 
distribuirán de la siguiente forma: a) Instituciones de educación superior públicas nacionales.- En el 
caso de la instituciones de educación superior públicas nacionales, los recursos destinados 
anualmente por parte del Estado se distribuirán con base a criterios de calidad, pertinencia, 
eficiencia, equidad, justicia y excelencia académica, que entre otros parámetros prevalecerán los 
siguientes: (…) 7. Eficiencia administrativa (…)”; 

 
Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado académico superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores, estudiantes y graduados. Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a 
este órgano los representantes de los servidores y trabajadores. Las universidades y escuelas 
politécnicas conformarán Comités Consultivos de graduados que servirán de apoyo para el 
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tratamiento de los temas académicos. La conformación de estos comités se hará de acuerdo a lo 
que dispongan sus respectivos estatutos”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El personal de las 
instituciones y organismos públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, 
cuyo régimen laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas 
generales; salvo el caso de los obreros, que se regulan por el Código del Trabajo (…)”; 
 
Que, el artículo 92 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Para las y los servidores 
públicos y las y los trabajadores de las instituciones del Sistema de Educación Superior, se 
garantiza su designación o contratación y su ejercicio laboral sin discriminaciones de ningún tipo, 
conforme lo establecido en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “Serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público (…)”; 
 
Que, el artículo 23 literal q) de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “Son derechos 
irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: q) Recibir formación y capacitación continua 
por parte del Estado, para lo cual las instituciones prestarán las facilidades”; 
 
Que, el artículo 52 literales i) y p) de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “Las 
Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: i) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, 
sobre selección de personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, 
Manual de Procesos de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e Institucional; 
p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de Formación y 
Capacitación Continuas del Servicio Público; 
 
Que, el artículo 54 literal q) de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “El sistema 
integrado de desarrollo del talento humano del servicio público está conformado por los subsistemas 
de planificación del talento humano; clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; 
formación, capacitación, desarrollo profesional y evaluación del desempeño”; 
 
Que, el artículo 70 literal q) de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “Es el 
subsistema orientado al desarrollo integral del talento humano que forma parte del Servicio Público, 
a partir de procesos de adquisición y actualización de conocimientos, desarrollo de técnicas, 
habilidades y valores para la generación de una identidad tendiente a respetar los derechos 
humanos, practicar principios de solidaridad, calidez, justicia y equidad reflejados en su 
comportamiento y actitudes frente al desempeño de sus funciones de manera eficiente y eficaz, que 
les permita realizarse como seres humanos y ejercer de esta forma el derecho al Buen Vivir”; 
 
Que, el artículo 71 literal q) de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “Para cumplir 
con su obligación de prestar servicios públicos de óptima calidad, el Estado garantizará y financiará 
la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos mediante la 
implementación y desarrollo de programas de capacitación. Se fundamentarán en el Plan Nacional 
de Formación y Capacitación de los Servidores Públicos y en la obligación de hacer el seguimiento 
sistemático de sus resultados, a través de la Red de Formación y Capacitación Continuas del 
Servicio Público para el efecto se tomará en cuenta el criterio del Instituto de Altos Estudios 
Nacionales – IAEN”; 
 
Que, el artículo 72 literal q) de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, “El Ministerio de 
Relaciones Laborales coordinará con las Redes de Formación y Capacitación de los Servidores 
Públicos y las Unidades de Administración del Talento Humano de la institución, la ejecución del 
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Plan Nacional de Formación y Capacitación de los Servidores Públicos que deberá ser 
desconcentrada y descentralizada, acorde a los preceptos constitucionales”; 
 
Que, el artículo 130 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“La administración del talento humano del servicio público, responde a un sistema integrado que 
está conformado por los subsistemas de planificación del talento humano; clasificación de puestos; 
reclutamiento y selección de personal; formación, capacitación y desarrollo profesional; y, 
evaluación del desempeño. Además se considerará como parte integrante del desarrollo del talento 
humano la salud ocupacional (…)”; 
 
Que, el artículo 195 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“El subsistema de capacitación y formación para el sector público constituye el conjunto de políticas 
y procedimientos establecidos para regular los estudios de carrera del servicio público para alcanzar 
capacitación, destrezas y habilidades, que podrían realizar las y los servidores públicos acorde con 
los perfiles ocupacionales y requisitos que se establezcan en los puestos de una organización, y 
que aseguran la consecución del portafolio de productos y servicios institucionales, su planificación 
y los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo”; 
 
Que, el artículo 196 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“Los objetivos de la capacitación y formación serán los siguientes:  
a) Contar con servidoras y servidores con formación y capacitación técnica, profesional o con 
especializaciones de cuarto nivel vinculadas con las necesidades y objetivos institucionales y 
nacionales;  
b) Propender a la generación de conocimientos científicos a través de la investigación aplicada a 
campos de interés nacional; y,  
c) Generar el desarrollo de capacidades, destrezas y habilidades en los servidores públicos”; 
 
Que, el artículo 197 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“(…) Las UATH de las instituciones que se encuentran en el ámbito de la LOSEP, serán las 
encargadas del cumplimiento de las políticas y normas, así como de la coordinación institucional de 
las actividades, procedimientos y disposiciones relativas a la formación de las y los servidores 
públicos”; 
 
Que, el artículo 198 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“El Ministerio de Relaciones Laborales coordinará con el Instituto de Altos Estudios Nacionales, el 
Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional -SECAP, las Redes de Formación y Capacitación 
de los Servidores Públicos y las UATH, en función de las políticas, normas e instrumentos emitidos 
con este propósito, la identificación de necesidades reales de capacitación. Esta información 
constituirá la base para la formulación de planes, diseño de programas y procesos de seguimiento y 
evaluación.  
Las UATH serán responsables de la capacitación programada anualmente, en virtud de la 
programación que establezca el Ministerio de Relaciones Laborales, así como de generar para 
dicha planificación, las necesidades institucionales de capacitación de lo cual reportarán al 
Ministerio de Relaciones Laborales semestralmente. Para la elaboración del plan de capacitación, 
las UATH serán responsables del control y seguimiento de la capacitación en todos los procesos 
internos; mientras que los responsables de los procesos tendrán a su cargo la programación y 
dirección de eventos de capacitación propios de la naturaleza y especialización de la misión y 
objetivo de cada uno de ellos, con el apoyo técnico y logístico de las UATH.  
Del mismo modo, las UATH ejecutarán la coordinación de los procesos de formación de cuarto nivel 
de las y los servidores de sus instituciones, conforme a las políticas y normas emitidas por el 
Ministerio de Relaciones Laborales en coordinación con el Instituto de Altos Estudios Nacionales, 
para lo cual llevarán el control de la designación de las y los servidores beneficiarios, los 
mecanismos de financiamiento y el control, seguimiento y evaluación”; 
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Que, el artículo 201 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“La capacitación y el desarrollo profesional constituye un proceso programado, técnico, continuo, de 
inversión institucional, orientado a adquirir o actualizar conocimientos, desarrollar competencias y 
habilidades de las y los servidores, con la finalidad de impulsar la eficiencia y eficacia de los 
procesos, y motivar el respeto de los derechos humanos, la práctica de principios de justicia, 
calidad, calidez, equidad y solidaridad, basado en el Plan Nacional de Capacitación y Desarrollo 
Profesional, elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales y el Instituto de Altos Estudios 
Nacionales”; 
 
Que, el artículo 202 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que, 
“Los planes y programas de capacitación a favor de las y los servidores públicos, serán planificados 
por las UATH de cada una de las instituciones que están en el ámbito de la LOSEP, acorde a las 
políticas y normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales. Los planes, 
procedimientos y procesos de capacitación, previa su ejecución, deberán contar con disponibilidad 
presupuestaria”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad; (…) t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se 
consideren necesarios para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la 
Constitución de la República y las Leyes vigentes”; 
 
Que, el artículo 143 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “Son 
derechos de los Empleados y Trabajadores: (…) b) Recibir capacitación y perfeccionamiento y otros 
que organicen las autoridades, de acuerdo a los Reglamentos respectivos (…)”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-UATH-2017-0047-MEM, del 19 de enero de 2017, el Ing. 
José Medina Acuria, Director de UATH, anexa el Plan de Formación, Capacitación y Actualización 
Profesional para el Personal Administrativo y de Servicio 2017, con la finalidad de que su autoridad 
gestione la aprobación respectiva para su ejecución; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEADM-2017-0057-MEM, del 13 de febrero de 2017, el 
Mgs. Carlos Bastidas Vaca, Asesor del Vicerrector Administrativo; expone que, una vez realizado el 
análisis, salvo su mejor criterio se recomienda aprobar el Plan de Formación, Capacitación y 
Actualización Profesional  para el Personal Administrativo y de Servicio 2017;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEADM-2017-0059-MEM, del 14 de febrero de 2017, el 
Mgs. Washington Guevara Piedra, Vicerrector Administrativo, solicita la aprobación del Plan de 
Formación, Capacitación y Actualización Profesional para el Personal Administrativo y de Servicio 
2017, con la finalidad de fortalecer la capacitación y desarrollo del talento humano establecido en la 
Ley Orgánica del Servicio Público;  
  
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-UATH-FDC-2017-002.OF, del 09 de marzo de 2017, la Ing. 
Gina Acosta Núñez, Directora de Talento Humano (s), anexa actualización del Plan de Formación, 
Capacitación y Actualización Profesional para el Personal Administrativo y de Servicio 2017, el 
mismo que ha sido reformado en base a los nuevos requerimientos para los Programas de 
Formación de los servidores de la Institución”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEADM-2017-059A, del 09 de marzo de 2017, el Mgs. 
Washington Guevara Piedra, Vicerrector Administrativo, en alcance al Memorando Nro. UNEMI-
VICEADM-2017-0059-MEM, ponen en conocimiento  del Plan de Formación, Capacitación y 
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Actualización Profesional para el Personal Administrativo y de Servicio 2017,  para su aprobación 
ante OCAS; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar el Plan de Formación, Capacitación y Actualización Profesional para el 
Personal Administrativo y de Servicio 2017, presentado mediante Memorando Nro. UNEMI-
VICEADM-2017-059A, del 09 de marzo de 2017, suscrito por el Mgs. Washington Guevara Piedra, 
Vicerrector Administrativo.   
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diez días del mes de marzo de 2017, en la 
cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 

 
 
 
 
 
 
      Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                      Ab. Stefania Velasco Neira 

          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (S) 
 

 
 

 


